
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 12 DE ABRIL DE 2024 No. 1336 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se expropia el inmueble identificado registralmente como casa 32 de la calle de Rafael 

Buelana y su terreno. lote 5 manzana 24 colonia: Damina Carmona. Delegación V. Carranza, de conformidad con 

el folio real 9511442 expedido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, actualmente calle Rafael 

Buelna número 32, colonia Damián Carmona, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México (segunda 

publicación) 4 

 Secretaría de Gobierno  

  Declaratoria por la que se determina como causa de utilidad pública el mejoramiento de los centros de población 

a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular en el inmueble identificado 

registralmente como inmueble situado en casa marcada con el número 164 de la calle Héroes, colonia Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, actualmente calle Héroes, número 164, colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México (primer publicación) 9 

 Secretaría Obras y Servicios  

  Convenio de coordinación en materia de reasignación de recursos, celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través 

de “Cultura” y el Gobierno de la Ciudad de México, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios 

federales a la “Entidad Federativa”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia del 

“Proyecto del Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” y reasignar la ejecución de programas federales, 

definir la aplicación que se le dará a tales recursos, precisar los compromisos que sobre el particular asume la 

“Entidad Federativa” y “Cultura” y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio, de 

fecha 14 de marzo de 2024 12 

 Continúa en la Pág. 2  
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Administración Pública de la Ciudad de México 

Alcaldía en Iztapalapa 

Dirección General de Administración 

 

Mtro. Guillermo Rocha Ramos, Director General de Administración en la Alcaldía de Iztapalapa, en cumplimiento a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Constitución Política de la Ciudad de 

México en su artículo 60 y con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso a, 28, 30 fracción I, 32 y 43 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal, y en el Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección General de 

Administración, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 57, de fecha 

25 de marzo de 2019, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° 

LPN/ALIZTP/DGA/015/2024 para la “Contratación de Carrera Deportiva”, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. Licitación 
Costo de las 

Bases 

Fecha límite 

para 

Adquirir 

Bases 

Junta de 

Aclaración de 

Bases 

Presentación 

de Doc. Legal, 

Propuesta 

Técnica y 

Económica 

Fallo de 

Adjudicación 

LPN/ALIZTP/DGA/015/2024 $1,000.00 

16-04-2024 17-04-2024 22-04-2024 24-04-2024 

14:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad U.M. 

1 
Servicio para la promoción deportiva 

1 SERVICIO 

 

 Los servidores públicos responsables de la licitación son el Mtro. Guillermo Rocha Ramos, Director General de 

Administración; la Lic. Beatriz Adriana Espinosa López, Coordinadora de Adquisiciones, y la Lic. Antonia 

Salgado Jaimes, Jefa de la Unidad Departamental de Concursos todos de la Alcaldía Iztapalapa. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 43, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica de la Alcaldía 

Iztapalapa. 
 La forma de pago de las bases será a través de transferencia interbancaria, depósito a la cuenta 1239471728,  

CLABE número 072180012394717288 de la institución bancaria Banorte, a  nombre de la Alcaldía Iztapalapa, 

deberá registrase indicando el número de la licitación y el Registro Federal de Contribuyentes del licitante, por lo 

que deberán presentar a la Coordinación de Adquisiciones, ubicado en Aldama 63, primer piso, Esq. 

Ayuntamiento, Barrio San Lucas, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09000, Ciudad de México; el original de la ficha de 

depósito, en un horario de 10:00 a las 14:00 horas, los días 12, 15 y 16 de abril de 2024. Asimismo deberán 

presentar carta membretada en donde indique el importe, fecha, número de licitación, dos números telefónicos de 

referencia en caso de requerirse algún dato y anexar el comprobante electrónico de pago (CEP) en caso de realizar 

SPEI o ficha de depósito original. Una vez realizado el pago se hará entrega de las bases en C.D y del recibo de 

pago de bases. En el entendido que la fecha límite para la recepción de la ficha de depósito y entrega de bases será 

el día 16 de abril de 2024, hasta las14:00 horas. Una vez realizado el pago se hará entrega de las bases en C.D. No 

se aceptarán pagos referenciados después de las 14:00 horas del último día de venta de bases. No habrá 

devolución por pago mal referenciado.  

 Los eventos para esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Adquisiciones, 

ubicada en Aldama 63, primer piso, esquina con Ayuntamiento, Barrio San Lucas, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de 

México, y/o en su caso, por la plataforma a través del uso de medios remotos tecnológicos de comunicación. 

 Lugar, plazo de entrega y condiciones de pago se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y las propuestas económicas serán en precios 

fijos y en moneda nacional. 
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 El pago para adquirir las bases podrá realizarse mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución 

bancaria nacional autorizada a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 No podrán participar los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 39 y 39 bis de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 

 En esta licitación no se otorgarán anticipos. 

 Debido a la contingencia sanitaria se han establecido diversas medidas de protección a la salud, por lo que los 

participantes deberán acatar las siguientes disposiciones para ingresar a las instalaciones de la Alcaldía Iztapalapa: 

a) respetar la sana distancia, mantenimiento de una distancia mínima de 1.5 metros; b) asistir con cubrebocas y/o 

caretas de protección; c) ingresar una persona por participante; no asistir personas adultas mayores o pertenecientes 

a grupos de riesgo. En caso de no acatar las medidas sanitarias no se permitirá el ingreso a las oficinas de la 

Alcaldía Iztapalapa. 

 

 

 

Ciudad de México, a 05 de abril de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

Mtro. Guillermo Rocha Ramos 

Director General de Administración en la Alcaldía Iztapalapa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


